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on lua Chumacero y Carrillo,Prefidctc dcl itíi Co
íejo.y los demas del,dcfcádo el mayor aíiuio de mis'

vaíTalloSiy aoiendo tenido diferentes relaciones, V
tióticias dé los granes daños q caufán los execntores,

y de
las moleftiíis que mis vairallosrecibenípoí diferentes or-

denes mias mande me confultafedeslos medios que fe po
drianexccutar parafualiuio, y remedio de tan grauesda-

nos,y con vueftro patecer,y acuerdo, he refuelto, que ao-

ta,y de aquí adelante,en cldcfpacho de los dichos execu-

tores, y vfo de fus coraifsiones fc^nardela formafiguiéte.

Los Corregidores, Alcaldes mayores, y ordíHarios
, y

demas juflicias dedos Reinos,por razó de fus oficios, eftart

obligadosahazcrcobrar y pagarlas alcauálas,rentas,con
tribücioncs, y otros derechos anosdeuidos en las ciuda-..

des, y villas donde refidé, y lugares de fu jurifdicio. Y por^
cGplicndo los dichos Coregidores

, y demas jufticias cotí

obligado lá propia , no feria neceíTatiodeípachar execu-

totes para eñas cobran^as.Mando,^ cada Corregidor,co-

mo mero cxccutor
, y las demas jufticias por lo que les to-

care cada vna en fu jurifdicion, cobre y haga cobrar,y ha-

zer pago de todo lo que fe deuicre, y hagan cfiplir las pro-

uifiones, y libranzas q fe dieren y pertenecieren a mi Real

hazienda , en el tiempo, y en la forma q fé ordena por loS

defpachos generales,y fe les feñalatc.fiendo, como es, nát

determinada voluntad que para las dichas cobranzas nin-

guna de las dichas jufticias pueda nombrar cxccutor den-

tro de fu jutífdicioin, y que prccifamite las hagan , valien-

dofe de los alguaziles ordinarios, pues eftan deftinados pá
ráefto.y nolo haziendo, ni cumpliendo afsi,a coftade las

mifmas jufticias fe pucdáfembiar,y emb¡ecxecutor,y Au
diencia formada. Y demas defto los dcl roiConfcjo,y deí

de Hazienda tengan particular cuidado en faber como
cumplen losdichosCorrcgidorcs, y demas jufticias con

efta obligación
, y procederán contralos quefalrarcn al

cumplimiento della,haziendo lademonftracionquecon-

ucn;
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uengj/cgun el grado de la culpa,y de la omifsió, y dello

fe les haga cargo en la refidencai
, y fi pareciere q la omif-

fionesdc calidad que merezca de ponerlo juego dcl ofi-

cio,fe me de cuenta dello para que yo ló mande cxccutar.

Los dich*s Corregidores, y otras judiciasfuelcn def-

pachar verederos para rcpartJnaicntos.y cobranzas a pué

t£s,cfnpreftidos,cxecucion de diferentes ordcnes.ordeno

y mando, qu® las dichas jufiicias tro los defp3Chen,fino es

en cafos precifos
,
pues podrian remitir los deípachos de

voos lugares en otros fin gallo de los concejos
: y paraen

los cafos en que precifamente huuieren dcdefpacharlos

verederos,fe guarde la forma figuiente.

Que en cada Corregimiento Cabcca de partido fe ha-

ga luego diuifion de las veredas por los lugares de la Pro-r

uincia, o Partido, tomando primero relación autorizada

de la diftanciaque ay dcvn lugar a otro. Y hechas, y ajufla

das las dichas vprcdas,eflas fe guarden fin podéilasaumé-

tar,y fiempre que fucediete el cafo de auer de embiar vece

deros, fe diuidan.íioque ningií veredero pueda licuar mas
de vna vereda fin falario

, y en lugar del , han de licuar vn
real de cada legua. Y para que no puedan exceder, han de

ir en las comifsfonesfcñalados los lugares,
y las leguas

, y
lo que por razón deüas huuierc de pagar cada Conce-
jo, haziendo ¡a cuera rcfpcto del lugar mas cercano,y los

verederos den cartas de pago délo que cobr-irnu:n ca-

dalugar
, y también fe certifique al pie de la comifsion lo

que reciben, para poderles tomar cucta«y obligarles a ref

lituir lo que huuicren rcccbido demas,y á las dichas )uSi

cias fe ¡es encarga miren mucho en las perfonas que elige

teniendo entendido que qualquicrcxccfib de los dichos

verederos fe imputara á los dichos Corregidores
, y jufti-

cias que los defpacharen ,y fe cañigara como culpa fuya.'

A los executores que fe defpacharen en virtud de contra-
tos, contra Concejos,ó particulares,folo fe les podran c5
ceder haíla fefenta dias de termino para todas las diliocn-
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cías de la vía executiua, y hazer el pago, y paíTedos
, no lo

auiedo hecho,no fe les protoguc,ni pueda prorogat otro

tetr



termino
, y el executor tenga obligación a venir con los

papeles originales a hazer relación al Cófcjo,Tribunal,

ó

lucz por donde fnerc dcfpachado , dodc íc examinara co
mucha erpecialídadlasdiligenciasque huuicrc fecho, y
pareciendo auerandadódiligente el executor ¿ fe corne-
ta el negoció a la juflicia otdinaria^paraque acabe de ha*
¿cr eí pago.fcñalandole termino fixo par¿cHo.con a“pcr-

Gcbimientó‘,quc rioJóHaziéndo.boIucrá cl ckecutor a fu

eolia.

tara la cobranza de penas de Gamara y gallos de juf-

ticia, ordeno y mandó', que anresdedefpachar executo-

res, los Receptores embicn tcílim'onios a losCorregido-

res,y demas ludidas de los logares donde fueren vezinos

los reos, y perfonas de quien íc huuiere de cobrar,dando-
fe prouifiones pava que dentro de dos mefesias dichas luf

ticias tengan obligación a cobrar las dichas penas, y a rc^

mitir el dinero a la cabera del Partido, ó embiar redimo*
niodentro del dicho termino de las diligécias que huuie-

ren fecho: y fj conftare de culpado omiísion,fe embie exc

cutoc a coda de las dichas ludicias;

Los dichos cedí nionios y prouifiones fe remitirá cotí

diligencieros, los quales antes de critregar los tedimonios

á las Iudicias,req'’jief3nalos deudores, / fus fiadores, púi

diendofcraoidos, yfinoalosquecduúictcnenlas cífas

de fu morada, ó vezinos mas cercanos, que'dcntró de ter-

cero dia paguen , y fi dentro dellos pagare, recibirá la pa-

ga confórme al r&nordc fu comifsion,
y no pagando,co-

brará lósfalarios que juftamentefc ledcuicren, y entrega

r.á cl tedinaonió y rcquirimicnto a la Indicia ordinaria á

quien tocare ia^cobran^a
, y traerá tedimoniodcl entre-

go, para que fi la dicha ludicia no compliere con lo con-

tenido en el capitulo antes dedé, pallados los dosmcíci

fe pueda embiar Exccutora fu coda.

Y atendiendo a q la cobranza de las dichas penas eda

a ca’fgode los del miConfejo, e Chancillcrias,
y Audien-

cias,/ que para ello eflán publicadas leyes, y dado fotmá.

Mando, que los det mi Confejo,Chancillerias, y Audiení-

A z 'cias



ciasptscdaiidirpon’erlacobrsnija por el jttc'dio dicho , o
el que cftádado por Isyesicon que do Íc defpache execu-;

tor fin que pcirncro fe procure difponsr la cobranza por

nisdio di iasluílicias ordinaiiss.

Los Teforcros de aicaualas defpachcn executores Con

coniifsionücl fuero execuror, y íatiibien redefpachan pa

ra la cobranza el vno y dos por ciento , de lo vendible

y

dos por ciento de lo arrendable, y para d papel íciiado, y
para otros fcruicos.donafiuos, y cofas ce ríí fcruicio. Y

por el daño que caufaclconcurfode muchos executores

en vnIugar,yccofumit c5 fusfalariosjo quedeuiera fc-r-

uir parala paga defias contribuciones. iVl ando, q para las

dichas cobrabas no pueda ir mas que vi> csccutor a vn lu*

gar.con vn fai.nio que no ha de exceder de quiniétos tssa.

raocdis,y cílo fe hadecxecutararsi ,rífpctodc lo aiiada-

do,como de lo que fuere cor riendo.y lo que fe cóbrate fe

aplique a fu genero,prefiiiendo lo mas antiguo.

En quantoa lacobranca del fcruicioordinatio y ex»

tiaordinaiio,mando,y encargo a losmcro$cxecutorcs,q
procuren concordar a los Tcforctos de las aicaualas,

y Ke
ceptores dd dicho feruicio, para qaltcrnatiuamcntc r5-
bren vncxccucor por entrambos,

y (i no fe quifieten con-
cordar ios excoitoics q cada vno en:íb!ate,no puedan lie*

uarmasqarazÓdc a ochorealcsdcíalariopcrcadadia.'

La cobranca de millones,Ufas,y otros fcruicics q fead
Riinifiran por el Reino (iencfu forma aííentada 3 mando,

q lácomifsiondc millonesia haga cumpliry exccutar ,y
contra d tenocdella no fe pueda dcfpachar execuror, y la

comilsion de millones la haga executar Inuiojabicmctc.

Tengo entendido, que ios arrendadores de la fal.foli-

man,azogue, tabaco, naipes, y otras cofas y eíiaiicos def-
te genero fuden cnibiar vifitadores que difcutrcR por el

Remo
,
pira aueriguar fi han entrado con regiíiro los ge *

ñeros que les nefíencccn : y cOoy informado que hazen
graucs molcíiias a mis vaílallos; porque fi biéclícs comif
farios van 3 cofta dé los arrendadores

,
per cfcofau'das, y

por fu gtangeiia hazen muchas denunciaciones, y canias

in-



ilijuíías s los vczífios haziendíofc cotnbuír por cuitarlas»

y para irupedir eíios daños, mando, que la? lufiiciascrdi-

nariasjCada voa en fu juriTdicion,obligue a los dichos ví-

ficadorcs, o comiííarios» a que exhiban las comifsiones.y

no les permiesn vfar dellas , fi no es en los ca ios y cofas q
juñificadamence dcuieren, y fi cometieren cxccíío

, no íc

lo permitan
, y den cuenta a! mi Confejo de Hazicnda y

Comiísion de millones, para que lo remedie y cafiiguc.

La cobranza de donacinos y media anara efla encarga

da ai mi Confejo de Hazienda, mando, q íi no es en los ca

fos incfcufables no dcfpacbcn executor, y q quando le hu

uícrcndcdefpachar G^aconfaíaiioy termino muy limi-

tado.

Para fuplir la falta de mi Real Hazienda fe han benefi-

ciado diuerfos efeélos por los dcl mi Confejo, y otros mí

niftros,a cuya paga effáo obligados Coce jos, y otras per^

ÍOiias particulares, y íc han confignado a hombres de ne-

gocios para fatisfacioo de fusaísicntos , confacuirad de

(cmbiar executores:ordeno,y mando a! Prcfidentc,y a los

del mi Confejo de Hazienda, y demas miniñios , de cu) o

cuidado pendieren eílascobrancas 5
que a vn lugar roíc

embie mas que vn cxcciuor a pcdimieto de vn acreedor,

aunque fea contra diferentes deudores,}' en virtud de dife

rentes contratos
, y que quando

eftuuierc confignado v

n

mifmocfcíloa dos,o mashon\bres de negó cíes,vaya ío

lo vn exccntcr per todos
,
procurando cícuíar cuato fue-

re poísibic.aun en eftos callos el embiar executor, vahen*

dofe de las lufticias ordinarias.

La rcbclcia de algunos deudores, y la caridad de la dea'
— y».

da ha oblioadoaigunas vezcsaeii'.biar Audíécia formada

c6 lueí.ñipaazü.y Éícriuano.y aurq ay calos q ia jufiifí

can: dcfcindo y o el msy cr aliuio de mis v3u^*‘os, n ao o a

5 ningún Adminiilia.dor, Aircndador,Iücz,ni i u fue i a or-

dinaria pued^ embiar 3 ni cmbic Audiecia en la íoíma di-

cha,cócra nin 2;un Cocejo, ni deudor, fi oié petrr*jfo,qüC

los Cofejos y Tribunulcs lo puedan nazer, íiSco cetra per

fonasde mucha mano, y
precedi^ciecoaocimiéto de caá

fa.



En todos los caíos que fe dcfpachare executores, o Au
diécias,el tcrniíno,cofnb cfta dicho, no ha de exceder de ,

fefenta dia^,ni prorrogarfe fin conocimienro de caufa, y
fm viftade los papeles y

diligencias q hüuicrcn hecholos

cxccurores, Y en loscafoscn q pareciere que el Executor

no ha procedido bien , demas de obligarlos a icftituir los

(alarios, fe les pondrá pena codignaj
y fe remiriiá ia caufa

a la jufliciá ordinaria, ícñaladolc termino para hazer cí pá

go,ápercibiédoles, q no lo haziendo, boluerá Exccutora

coftá de las dichas Iufticias,y concfcélofe execetara afsi.

Porque de ordinario fucede q los deudores cotia q mc-

nes fe defpachan Executores,tienen bienes raizcs,y no ay

quien los compre para hazee el pago, ni el Aoecdor quic

re hazcz podara en ellos, y en cftos cafos el Executor no
tiene diligencia qac hazcr,y toda vía fe fuelen eflar gana*

do falarios,conuirf¡cndo los fiaros de los bienes en cíloSj

con daño del Arrendador ,y
menoícabo del Dcudoisma-

do,que dada la fentcncia de remate, y mandamicto de pa

go, no auiendo quien haga poflura en los bienes cxecura

dos, o no haziendola el Arrendador, el Executor nombre
perfona a farisfacion del Acreedor, intcrucncion

y apio-

uacion déla ludicia ofdinaria,Icga,lbna,y abonada, que

adminiftre los bienes cxecutados.y embargados, y dexa-

do prefo al Deudor, y a fus Fiadores,en los cafes en que lo

pudieren fer, y vengan a dar cuenta de la comifsion, pará

que por el lucz a quien tocare fe prouca lo que cot^üéga¿

Y porque los dichos Exccutorcs tratan mas principal-

mente de alargar las comifsiones,
y confumen en fus fa!á

tíos los bienes de los deudoresj mido,que en ninguno de
los dichos cafos ningún executor pueda cobrar, ni cobre!

por cuenta de fus falaiios mas que a razón de a ocho rea-

les cada día dclosquc eftuuicrc de afsicnro, hafiaaucr he-
cho pago a la parte

, y lo que cobrare mas que los dichos
ocho reales firua para en cuerara de! principaL

Ningún Cofe jo,Tribunal,Corregidor, ni otra r.ifi¡cia*

Admini^ador, Arrendador,Teíorero o Recepror de mis
Reales retas ha de podet embiar, ni embie a vn lugar mas

que



<jae v,n exccutor, áuaq fea por diferentes fefaicios , adca-
das,y lo contrario haziendo , las juflicias ordinarias puc»
dan impedir el vfo de las dichas comifsiones,

y no fe pague
falatios.y dencuentaa losdel miConfejo

,
para que pro-

uean lo que mas conuenga.

El mayor dañoque mis vaflallos reciben en efta materia
procede de la calidad de losexecutores, porq muchos han
tomado cílo por oficio,)’ aú por pretexto para cícufarfe de

ir a feruir a la guerra, con q andan ocupados muchos, que
eíiuoiíiran mejor empleados en otros oficios,o esercicios,

ordeno y mando,que no fe de comifsion, fino es a petfona

de mucha fatisfacion.y dc cdadquecorrefponda al exer-

cicio.eügiendofe fiempre los q con la cfperiencia de otros

negocios huoicren dado fatisfacion de fus petfonas.

Y porque mi intención,en todos los cafos referidos , ha

fido,y es prouecr de remedio a los deudores
,
que por la in-;

juria délos tieniposno pueden pagar tan puntualmctc co-

mo eílan obligados,y no fer ia.jufto que cito cedieíTe en fa^

uor délos Tefoteros, Recetores, Arrendadores de mis Rea-

les rentas, y otras qualefquiera perfonas , a cuyo cargo

eñuuicre la cobranza dellas
,
que teniéndolas embolfadas,

las han conuertido en fus proprios vfos
, y no quieren pa-

gar, ó han dexadodc hazee la diligencia que tuuieron o-

bligacion a hazer para fu cobranza . Declaro, que lo con-

tenido en eña cédala no fe ha de entender con ninguno

delosfufodichos
, y contra ellos fe dcfpachatan los cxc-

cutotes en los cafos que fe deuicren dcfpachar , fegun, y en

la forma que haíta aqui fe ha hecho . Y porque muchos de

los dichos Tcforcros, Receptores, Recaudadores, y Ar-

rendadores,teniendo por mas conuenicncia pagar falatios

ycftarfecon el dinero, dilatan las pagas. Mando
,
que fi

trauada la execucion en ellos
, y fus fiadores , no dieren

flaneas de fanc amiento , fean pueftas fus perfonas en las

carcelcspubücas, donde citen haíta que paguen .Y fi para

obligarlos a que lo hagan pareciere que conuiene facar los

ptefos a las cárceles de otros lugares
, y aun traerlos a la de

\
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mi Cotte,fehaga,quedádoefto al arbitrio de las dichas juí

ticias.y executores.Todoloquahy cadacofa.y partedello

fe ha de cumplir
, y cxccutar por aora

, y en el entretanto

que yo no mandare otra cofa, y ningún Confejo, Cbanci*

lleria,ó Audiécia,]uez,ni judicia, pueda defpachar execu*

,
tor fino es en los cafes

, y forma dicha
, y los que de otra

- manera fe dcfpacharen.no ganen falatios
, y las judicias lo

ha^á executarafsi. DadaenBalbadro a cinco dias del mesO
de Mayodc mil y feifcicntos yquarenta y quatto años.

’YOELREY.PormandadodclRcynucñro fcñor.Don
• Antonio Hurtado de Mendoza. * '
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